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Eiccuciones sumarias o arbitrarias 

La Asamblea General, 

RecordandQ las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos 11, en que se establece que todo individuo tiene derecho a la vida, a la 
libertad y a la seguridad de su persona, 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 2/, en que se estipula que el derecho a la vida es inherente a 
la persona humana, que este derecho estará protegido por la ley y que nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente, 

RecordandQ su resolución 36/22, de 9 de noviembre de 1981, en la que condenó 
la práctica de las ejecuciones sumarias y arbitrarias, y  sus resoluciones 371182, 
de 17 de diciembre de 1982, 38/96, de 16 de diciembre de 1983, 39/110, de 14 de 
diciembre de 1984, 40/143, de 13 de diciembre de 1985, 41/144, de 4 de diciembre 
de 1986, 42/141, de 7 de diciembre de 1987, y 431151, de 8 de diciembre de 1988, 

Profundamente alarmada por el hecho de que se sigan registrando ejecuciones 
sumarias o arbitrarias en gran escala, incluidas ejecuciones extralegales, 

11 Resolución 217 A (III). 

21 Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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Recordando la resolución 1984150 del Consejo Económico y Social, de 25 de maye 
de 1984, y las salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de loS 
sentenciados a la pena de muerte que figuran como anexo a dicha resolución, que fue 
apoyada por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente en su resolución 15 II/. 

Recordando también la estrecha cooperación establecida entre el Centro de 
Derechos Humanos, la Subdivisión de Prevención del. Delito y Justicia Penal del 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaria y el Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia con respecto a la elaboración 
de los principios reLativos a la eficaz prevención y a la investigación de las 
ejecuciones arbitrarias y sumarias, incluidas las ejecuciones extralegales. 

Acoaiendo con beneolácito la aprobación de la resolución 1989165 del Consejo 
Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, que contiene los "Principios relativos a 
una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias 
0 sumarias", 

Acoaiendo con beneplácito también la aprobación de la resolución 1989164 del 
Consejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1989, titulada "Aplicación de las 

salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de 10s condenados a la 
pena de muerte”, y las recomendaciones de ésta, 

Convencida de la necesidad de que se tomen medidas adecuadas para c.ombatir y 
finalmente eliminar la práctica abominable de las ejecuciones sumarias o * . 
arbitrarias, que constituye una violación patente del derecho humano más 
fundamental, que es el derecho a la vida, 

1. Condena enéraicamente una ves más el elevado número de ejecuciones 
sumarias o arbitrarias, incluidas ejecuciones extralegales, que continúan 
registrándose en diversas partes del mundo: 

2. Rxiae que se ponga fin a la práctica de las ejecuciones sumarias o 
arbitrarias: 

3. mee un llamamiento uraente a los gobiernos, los Órganos de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales 
regionales y las organizaciones no gubernamentales para que adopten medidas 
eficaces con miras a combatir y eliminar las ejecuciones sumarias o arbitrarias, 
incluidas las ejecuciones extralegales: 

4. Reafirma la resolución 1982135 del Consejo Económico y Social, de 7 de 
mayo de 1962, en la que el Consejo decidió nombrar a un relator especial para que 
estudiara las cuestiones relativas a las ejecuciones sumarias o arbitrarias; 

21 Véase Séotimo Conateso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito 
y-Tratamiento del Delincuente. Milán. 26 de aaosto a 6 de seotiembre de 1985: 
informe Drf?DaradO Dar la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, numero de 
venta: S.86.IV.l). cap. 1, secc.. E. 

/ ..* 
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5. Acose con benePlácitQ la resolución 1988/38 del Consejo Económico y 
Social, de 7 de mayo de 1988, en la que el Consejo decidió prorrogar el mandato del 
Relator Especial, Sr. S. Amos Wako, por otros dos años, si bien manteniendo el 
ciclo anual de presentación de informes; 

6. Insta a todos los gobiernos, en particular a los que nunca han contestado 
a las comunicaciones que les ha transmitido el Relator Especial, y a todos los 
demás interesados a que cooperen con el Relator Especial y le presten asistencia 
para que pueda cumplir eficazmente su mandato; 

7. Pide al Relator Especial que, en el cumplimiento de su mandato, responda 
eficazmente a la información que se le presente, en particular en los casos en que 
sea inminente una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista le amenaza de tal 
ejecución o en que se haya llevado a cabo recientemente una ejecución de esa 
naturaleza: y, además, que promueva los intercambios de opiniones entre los 
gobiernos y los que proporcionan información fidedigna al Relator Especial, si éste 
considera que esos intercambios de información podrían ser útiles8 

8. AcOUe con benePl%citQ las recomendaciones formuladas por el Relator 
Especial en sus informes a la Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de ' 
sesiones 44' y 45' fi/ co% miras a la eliminación de las ejecuciones sumarias o 
arbitrarias; 

9. Alientg a los gobiernos, las organizaciones internacioneles y  las 
.organizaciones no gubernamentales a que organicen programas de capacitación y 
proyectos de apoyo con miras a informar y  educar a 1~s funcionarios encergados de 
hacer cumplir la ley respecto de las cuestioaets de Berechos humanos relacionadas 
con su trabajo, y hace un llamamiento % la comud3at3 internacional pare que preste 
apoyo a las actividades destinadas a ese fin; 

10. Considera que el Relator Especial, en el cumplimiento ag su mandato, 
debe continuar solicitando y recibiendo información de los gobiernos, los órganos 
de las Naciones Unidas, los orgzmismos especialisados, las org%nisacio%ets 
intergubetnameutales regionales y  las organiaaciones no gubern%meot%les reconocidae 
corito entidades coasultivas por el Consajo Económico y  Social, así como de expertoa 
médicos y forensesr 

ll. pide al Secretario General que siga prestando toda 1% asistencia 
necesaria al Relator Especial para que éste pueda cumplir eficaamente su mnd%tor 

12. Pide nuevamente al Secretario General que siga haciendo cuemto esté a su 
alcance en los casos en que no parescan respetarse las salvaguardias legales 
mínimas que se prevén en los artículos 6, 14 y 15 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 21: 

41 E/CN.4/1988/22 y Add.1 y 2 y E/CN.4/1989/25. 
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13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en SU 46' período de sesiones 
y sobre la base del informe que el Relator Especial debe preparar de conformidad 
con Ias resoluciones del Consejo Económico y  Social 19r32/35, 1983136, 1984135, 
1985140, 1986136, 1987160 y 198W38, recomiende medidas adecuadas para combatir y 
finalmente elimirzar la práctica abominable de las ejecuciones sumarias o 
arbitrarias. 


